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CONGRESISTAS ESCUCHARON A LAS AUTORIDADES, SOCIEDAD CIVIL Y OPERADORES 
TURÍSTICOS 

 

Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
sesionó en Cusco para recoger problemática 

del sector  
 

Asimismo, efectuaron labores de fiscalización de la mano de organismos técnicos y 
supervisores 

 

 

  

 

 

 

 
Con gran éxito se desarrolló, en la ciudad del Cusco, la segunda audiencia pública de la 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo del Congreso de la República, denominada 
“Estado Situacional y Propuestas para mejorar la prestación de Servicios Turísticos 
en el destino de Macchu Picchu”. 
 
El presidente de esta comisión parlamentaria, Moisés Guía Pianto, informó que se logró 
escuchar los avances y planes que tienen los ministerios involucrados para fortalecer la 
política sectorial de promoción y desarrollo del turismo y de preservación del Patrimonio 
Cultural del Cusco. Asimismo, recibir informes de las autoridades, organizaciones y 
operadores turísticos sobre la problemática del sector. 
 
“Primero fue el departamento de Junín, ahora le tocó al Cusco. El objetivo es descentralizar 
la labor legislativa para mejorar los servicios turísticos en las regiones. En este caso, Cusco 
ha respondido con un alto grado de participación. Por ello, nuestra comisión ha exigido la 
presencia de todos los organismos técnicos y supervisores en esta Audiencia Pública para 
atender inmediatamente los pedidos de la población”, manifestó Guía Pianto. 
 
Cabe señalar que la Audiencia Pública contó con la participación del Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo, Rogers Valencia Espinoza. También los representantes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, entre ellos, la Dirección General de Concesiones.  
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Acudieron también organismos como Indecopi, Ositran, Dirección Desconcentrada de 
Cultura del Cusco, Sernamp, Plan Copesco Nacional, Cámaras de Comercio, alcaldes 
provinciales y distritales y congresistas de la región Cusco. 
 
LABOR DE FISCALIZACIÓN. Tras escuchar los pedidos de la población, los miembros de 
la comisión parlamentaria de Comercio Exterior y Turismo, encabezada por el congresista 
Moisés Guía Pianto, efectuaron una inspección a los servicios turísticos y de transporte al 
Santuario de Machu Picchu. 
 
Como la mayoría de usuarios, en horas de la madrugada, los congresistas llevaron a cabo el 
procedimiento respectivo para abordar el tren que los transportaría al distrito de Machu 
Picchu, en clase económica, donde se genera la mayor cantidad de quejas. 
 
De la mano del presidente de la Asociación de Guías “Machu Picchu”, que agrupa a más de 
300 personas, el presidente de la comisión, Moisés Guía Pianto, escuchó el reclamo de los 
operadores turísticos quienes, sostienen, hacen lo posible para que los visitantes nacionales 
y extranjeros se lleven una buena imagen de nuestro país. 
 
Al arribar al distrito de Machu Picchu, los parlamentarios, acompañados de los organismos 
técnicos y supervisores, inspeccionaron el servicio de transporte que traslada a los turistas 
hasta el Santuario de Machu Picchu, donde se recogieron quejas por el cobro excesivo de 
los servicios higiénicos. Asimismo, por cobros exagerados en otros servicios que impiden 
que más turistas conozcan una de las más importantes maravillas del mundo. 
 
“Los niños y escolares de clase media y baja tienen que estar acá. Desde el Congreso de la 
República, vamos a trabajar para que la juventud del país tenga todas las facilidades de 
llegar al Cusco y conocer nuestra maravilla mundial. Asimismo, desde la comisión vamos a 
conformar una mesa de trabajo, liderada por los congresistas de este departamento, para 
dar solución a la problemática que hoy hemos recibido”, puntualizó Guía Pianto. 
 
Al finalizar las actividades en el Santuario, la comisión parlamentaria fiscalizó la Planta de 
Tratamiento de Residuos Sólidos del distrito de Machu Picchu y, recogió las quejas de los 
pobladores de esta localidad, quienes demandan mayor fiscalización.  
 

Lima, 12 de noviembre de 2018 
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